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E) Derecho de información.

De acuerdo con los artículos 11 a 13 del Reglamento de 
la Junta General y el artículo 25 de los estatutos sociales, 
desde el momento de la convocatoria de la Junta General, 
estarán a disposición de los señores accionistas para su 
consulta y obtención de forma gratuita, tanto en papel en el 
domicilio social: C/ Iturrama 23, Entreplanta, 31007 Pam-
plona, como en formato electrónico en la página web de la 
Sociedad, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
la Memoria, el Informe de Gestión, el Informe de Audito-
ría, tanto individuales como consolidados, el Estado Con-
solidado de Flujos de Efectivo y el Estado Consolidado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, el Reglamento del Conse-
jo, el Reglamento de Junta General y el Informe de Go-
bierno Corporativo, así como la demás documentación e 
informes que, conforme a la legislación vigente, han teni-
do que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a su aprobación de acuerdo con el presente 
orden del día. Dicha información se enviará de forma gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Desde la publicación de la convocatoria, los accionistas, 
acreditando debidamente su condición, podrán realizar su-
gerencias o propuestas sobre los asuntos comprendidos en 
el orden del día a través del servicio de atención al accionis-
ta, respecto de las cuales el Consejo de Administración de-
cidirá la procedencia y forma mas adecuada de que sean 
trasladadas a la Junta, y en su caso, sometidas a votación.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta General, y durante el transcurso de la 
misma con relación a los asuntos incluidos en el orden 
del día, los accionistas podrán asimismo solicitar de los 
administradores informaciones o aclaraciones y podrán 
formular preguntas acerca de la información facilitada, 
así como de cualquier otra información accesible al pú-
blico que se hubiera facilitado por la Sociedad desde la 
última Junta General. Los administradores facilitarán 
esta información en ese momento o por escrito, a menos 
que esto perjudique los intereses sociales.

F) Prima de asistencia.

La Sociedad abonará una prima de asistencia de 
0,005 € por acción a las acciones presentes o representa-
das en la Junta General que hayan acreditado debidamen-
te su asistencia o representación en la misma.

G) Protección de datos de carácter personal.

En virtud de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal (Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre), se informa a los accio-
nistas de la existencia de un fichero o tratamiento auto-
matizado, con los datos de carácter personal facilitados 
por los accionistas o por las entidades bancarias, Socie-
dades y Agencias de Valores en las que dichos accionis-
tas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad 
legalmente habilitada para la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta, Iberclear, con ocasión de la Junta 
General convocada mediante la presente, así como de los 
que puedan derivarse como consecuencia de la misma. 
La finalidad de dicho fichero o tratamiento es la gestión 
y administración de los datos de los accionistas, y en su 
caso los de sus representantes, en el ámbito de la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad.

Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, 
bajo los supuestos amparados en la ley, los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 
del fichero a través de la correspondiente notificación (que 
deberá incluir la identificación del titular de los derechos 
mediante fotocopia del DNI), dirigida al domicilio social.

«Viscofan, S.A.», en su condición de Responsable del 
Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguri-
dad legalmente exigidas en sus instalaciones, sistemas y 
ficheros. Asimismo el Responsable del Fichero garantiza 
la confidencialidad de los datos personales, aunque revela-
rá a las autoridades públicas competentes los datos perso-
nales y cualquier otra información que esté en su poder o 
sea accesible a través de sus sistemas y sea requerida de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicadas, así como previo requerimiento judicial.

Nota: Aunque en este anuncio están previstas dos 
convocatorias de acuerdo con la legislación vigente, se 

 WILLAN ENRIQUE MACAS AGUILAR
Declaración de insolvencia

Doña Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
92/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Alfonso Corredera Mencia, contra Willan Enrique Macas 
Aguilar, sobre jura de cuentas, se ha dictado resolución 
con fecha 7 de abril de 2008, cuya parte dispositiva en lo 
pertinente es del siguiente tenor: Declarar al ejecutado 
Willan Enrique Macas Aguilar en situación de insolven-
cia total por importe de 450 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Ana Correchel Calvo, 
Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 16 de lo de Ma-
drid.–21.486. 

 YESCÓN PINGO’S 
CONSTRUCCIONES 

Y PROMOCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barbera Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 240/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Lahcen Moukhtari, contra la empresa 
«Yescon Pingo’s Construcciones y Promociones, Sociedad 
Limitada», con CIF: B-12688636, sobre cantidad, se ha 
dictado en el día de la fecha auto por el que se declara al 
ejecutado «Yescon Pingo’s Construcciones y Promociones, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total por 
importe de 3.097,99 euros, correspondientes a este pro-
cedimiento, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón, 4 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Consuelo Barbera Barrios.–21.027. 

 YUDIGAR GALICIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CARTIENDA SOCIEDAD LIMITADA,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

 ZEUS APARTAMENTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INTUZE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales 
de las sociedades «Zeus Apartamentos, S.A.» y «Intu-
ze, S.L.», celebradas el 31 de diciembre de 2007, 
acordaron por unanimidad la fusión de las citadas so-
ciedades mediante la absorción por parte de «Zeus 
Apartamentos, S.A.» (sociedad absorbente) de «Intu-
ze, S.L.» (sociedad absorbida), con entera transmisión, 
asunción y subrogación de todos los bienes, derechos, 
obligaciones, participaciones y contratos que integran 
el patrimonio de la sociedad absorbida y, por tanto, 
incorporando en bloque todos los activos y pasivos a 
la absorbente, con disolución sin liquidación de la ab-
sorbida. La fusión se acordó sobre la base de los Ba-
lances, que fueron aprobados por las respectivas Jun-
tas generales, y del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores y depositado en el Registro Mercantil 
de Tarragona el 18 de febrero de 2008. Los acuerdos 
de fusión han sido acordados por unanimidad, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, considerando Balance de fu-
sión el que resulta a fecha 31 de octubre de 2007 por 
cada una de las sociedades partícipes.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Tarragona, 14 de abril de 2008.–Administradores soli-
darios de Intuze, S.L., Carlos Penalba Suárez y Luis Pe-
nalba Suárez, Consejeros delegados de Zeus Apartamen-
tos, S.A., Luis Penalba Sedó, Carlos Penalba Suárez y 
Luis Penalba Suárez.–22.436. 2.ª 25-4-2008 

recuerda a los señores accionistas que, tradicionalmente, 
no ha sido posible celebrar la Junta General en primera 
convocatoria, por no haberse alcanzado el quórum exigi-
do por la Ley para la adopción de los acuerdos que com-
ponen el orden del día, por lo que es previsible que la 
Junta General se celebre en segunda convocatoria, es 
decir, el día 3 de junio de 2008.

Pamplona, 18 de abril de 2008.–El Consejo de Admi-
nistración.–24.269. 

Juntas generales de «Yudigar Galicia, Sociedad Anóni-
ma», y de «Cartienda, Sociedad Limitada» Sociedad 
unipersonal, celebradas el día 28 de marzo de 2008, apro-
baron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por «Yudigar Galicia, Sociedad 
Anónima», de «Cartienda, Sociedad Limitada» Sociedad 
unipersonal. Los acuerdos de fusión se han adoptado en 
base al proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de La Coruña.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedad a oponerse a la fusión, en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de la 
Junta general.

Perillo-Oleiros (La Coruña), 28 de marzo de 2008.–
José María Segura Coto, Secretario del Consejo de Ad-
ministración de «Yudigar Galicia, Sociedad Anonima»; 
Ignacio Marín Villamayor, representante de Yudigar, So-
ciedad Limitada, Sociedad unipersonal como Adminis-
trador de «Cartienda, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal.–22.273. 2.ª 25-4-2008 
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